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EDITORIAL 
 

ÉTICA E INTEGRIDAD EN INVESTIGACIÓN:  
“Et nunc comitatur” 
ETHICS AND INTEGRITY IN RESEARCH:  
“Et nunc comitatur” 
Raffo Escalante-Kanashiro    1,2,a
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Uno de los primeros preceptos que se aprende en la Escuela de Medicina, es “Primum non no-
cere, secundum cavere, tertium sanare” atribuido a Hipócrates, la cual se traduce como: “Sobre 
todo, no hagas daño, luego previene, por último, cura”. Atrevidamente –de forma personal- y 
para contextualizar en el acto médico, agreguo: “Et nunc comitatur” (Escalante-Kanashiro R., 
2024), que significa, “Y ahora acompaña”. En lo personal ello, no debe ser solo parte de la 
práctica médica, debe incorporarse también al proceso de investigación, en toda su dimensión 
y obligación.1

Cuando practicamos medicina, debemos entender y comprender las definiciones de salud y 
enfermedad de la comunidad en toda su diversidad, y cómo se tratan las enfermedades de forma 
tradicional; además, estos aspectos deben ser un componente fundamental del conocimiento 
del médico; de este modo podemos realmente guardar empatía y aspectos conceptuales para 
una población determinada.2 Este mismo concepto debe extenderse a la investigación, ya que 
de ello dependerá el entendimiento y aplicación de muchos de los elementos que involucra al 
participante, por ejemplo, el consentimiento informado.

Un aspecto conceptual importante a considerar, como componente esencial en el proceso de 
investigación en salud, es que el investigador y todos los que conforman el equipo de investi-
gación, incluyendo al patrocinador, deben tener conceptos muy bien definidos y claros sobre 
estándares éticos.2

Para ello los principios fundamentales de la ética: de no maleficencia, bienestar, justicia, y 
autonomía; deben estar alineados a las responsabilidades durante el proceso de investigación y 
del acto médico. Ello es parte de lo que se debe considerar en los aspectos de práctica médica, 
honestidad frente al paciente, mantener confidencialidad, accesibilidad al sistema de salud, au-
sencia de intereses y responsabilidad en el ejercicio. 

Desde 1946, Nuremberg, hemos asistido a la evolución conceptual de ética en investigación. 
Todas estas directrices, consensos, normas han intentado regular el comportamiento en Investi-
gación. Pero en todo este camino debemos recordar la frase “El primer paso en la evolución de 
la ética es el sentido de solidaridad con otros seres humanos” de Albert Sweiter, y que esta se 
acompañe del precepto de integridad y buena fe de los investigadores.

La investigación plantea un reto: proporcionalidad, acceso y equidad a tecnología o conoci-
miento que mejore –valor del riesgo/beneficio- el estado de salud del participante con fines 
sociales o bien común. En todo momento, debemos respetar y considerar la autonomía de la 
persona que pueda respetar la toma de decisiones y protección de aquellas poblaciones con au-
tonomía comprometida, sin generar una conducta paternalista, ello se torna aún más difícil ante 
la incertidumbre terapéutica, evitando la práctica de coerción y explotación. 

Tenemos que recordar en respetar y mantener al máximo la protección de la autonomía y bene-
ficencia basada en la justicia distributiva y en la no maleficencia, en el logro del bien común. 
Debemos recordar siempre que el Riesgo “Cero” no existe, por lo tanto, la vulnerabilidad está 
presente siempre. Ello se magnifica ante los denominados Grupos Especiales o Grupos Vulne-
rables; un ejemplo, los niños son una población vulnerable, rezagada, pues la atención y los 
recursos se centran en otros grupos de riesgo. Por ello la investigación y la práctica clínica (acto 
médico) debe (obligadamente) debe responder a una pregunta de valor, es decir, una que se fun-
damenta en nuevos conocimientos basados en la comprensión de la salud o enfermedad humana 
de una comunidad en particular, es decir, una pregunta social, clínica o científicamente útil.
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Debemos pensar lo que sucede realmente en investigación y prác-
tica clínica (acto médico), ya que ambos tienen objetivos diferen-
tes, diferentes métodos, diferentes procesos, diferente justificación 
de riesgo para las personas, diferentes niveles de incertidumbre o 
riesgo de falla, todo ello para un real “beneficio” para el paciente y 
participante. Estas características se deben distribuir de forma justa 
y equitativa en el participante y/o paciente.

¿Una pregunta que siempre nos planteamos los investigadores es, 
si debemos investigar en humanos? En aspectos conceptuales, me-
diante ella, estamos buscando el bien común, con mejoría de la 
calidad en la atención y procesos mas eficientes, dando lugar a un 
progreso constante en la calidad de vida de las personas, por lo 
tanto, la respuesta a la pregunta es afirmativa. 

Cuando realizamos investigación es obligado cumplir con princi-
pios éticos y de exigencia metodológica para ella.3 Para ello los 
investigadores deben contextualizar la comunidad y que esta acción 
este regulada por universalidad e imparcialidad.

Dentro de los criterios reglamentarios para la revisión por un Insti-
tutional Review Board (IRB) está el consentimiento informado,4,5 el 
cual garantiza que los participantes tengan la oportunidad de deci-
dir si desean participar/continuar en la investigación y si es compa-
tible con sus objetivos, valores e intereses. Además, el respeto por 
las personas, que es un hecho obligado, exige el entendimiento de 
todos, por ello la investigación ética requiere un respeto continuo 
para los participantes a lo largo de la investigación. La investiga-
ción requiere y está obligada a desarrollarse en base a principios de 
valores e integridad, ello contribuye al desarrollo de conductas en 
base a buenas prácticas científicas.3

El dilema es compatibilizar nuestra actitud con integridad, princi-
pios morales y éticos. Un aspecto muy crítico es cuando percibimos 
que el participante “decide, firmar el consentimiento informado”, 
debido a que es la única forma por la cual puede acceder a un están-
dar de atención y recursos en salud. Esto no podría ser considerado 
razonable, ya que, bajo este contexto, tal condición no es realmente 
voluntaria y de conciencia, por ello el investigador debe ser empáti-
co y solidario, además de preservar al máximo los principios éticos 
en el proceso de investigación.2

La integridad del investigador se basa en su honestidad, profesio-
nalidad, y buena gestión,6 y debe centrarse junto a los principios 
éticos en la investigación. Ello plantea preguntas y dilemas, que 
involucran todo el proceso de investigación; uno de los problemas 
por ejemplo es lo que denominamos “mala conducta científica”, es 
cierto que es propio de las características de la persona, pero ella 
debe ser rápidamente detectada, identificada y sancionada.2,7 Los 
sistemas de control y vigilancia deben de intervenir rápidamente en 
el tema, es parte de la transparencia y responsabilidad, además se 
debe tener una salvaguarda para aquellos que efectivicen una de-
nuncia en las cuales está la buena fe y el fin común.8 La integridad 
científica es mantener cuidado en los procesos, preservar principios 
éticos y deontológicos que garanticen responsabilidad y profesio-
nalidad en nuestras acciones y decisiones.9

Finalmente recordemos entonces: “Primum non nocere, secundum 
cavere, tertium sanare” (Sobre todo, no hagas daño, luego previe-
ne, por último, cura). “Et nunc comitatur” (Y ahora acompaña), 
atrevidamente agregado por mi persona.
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